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J. Introducción 

La Ley 29497, Nueva Ley Procesal del Trabajo, tiene como objetivo supe­
rar los graves problemas del volumen de los procesos laboral es y hacer 
efectivos los derechos sustantivos de los trabajadores . Act11almen/e el pro­
ceso laboral es lento, burocrático, formalista y no exped itiv o. los proc e­
sos judiciales laborales son escritos, complejos y se encuentran diseFw­
dos para que duren entre cuatro a seis w1os como mínim o. Ade más, los 
Jueces de Trabajo tienen una competencia reducida y mu chos m ag is tra­
dos laborales no tienen la especialidad que se requiere en es ta rama es­
pecífica del Derecho. 

Por ello. es relevan/e la investigación y el análisis de los temas imp ortan­
tes en n,ateria procesal en tanto inciden en aportes que estam os seguros 
servirán para contribuir en la reflexión y crítica de la Nueva l ey Procesa l 
del Trabajo 29497 (en adelante NlPT), publicada el 15 de enero del 20 1 O 
y vigente desde ei mes de julio del mismo año 2. 

Trataremos el tema de los principios y fund ame ntos del proceso lab oral 
en la nueva ley: como sabemos los prin cipios y fi 111damento s d el pro ceso 
laboral fo rman parte del Título Preliminar de la NLPT (Artículos 1 y 111 
respectivamente). Y son importantes en tanto actúan como lín eas di rec tri­
ces y soporte para el ejercicio justo y correcto de las leyes, de tal man era 
que sirven para inspirar las soluciones en las con trovers ias y ori entar la 
interpretación ce las normas ya existentes; además p o.•·· supu esto, de per­
mitir la solución de aquellos casos no previstos en la formalidad lega l. 

2 Por Resolución Admi nistra tiva del Poder Judicia l se viene apro ba nd o e l cronograma de 
implementación progresiva de la NLPT para el año 20 11 y 20 12, en los diferentes Distrit os 
Judiciale s. También se aprobó, con la Resolución Admi nistra tiva N º 198 -20 10- CE -P J los 
fom1atos de demanda laboral ante los Juzgados de Paz Letrado y los Juzgados Es pec ia lizados 
con compete ncia en materia laboral. 

1154 



Derecho Laboral 

2.- Cuestiones previas 

2.1. El iter legislativo 
El proceso laboral se concreta en el conjunto de normas, principios e 
instiw-ciones que constit uyen la legislación procesal, por cuyo medio 
el Estado. ejercitando su .fúnció,1 jurisdi ccional , admi-nistra justicia 
laboral. Es dec il; se entiende «por procesos laborales los conceb idos 
para reso lver litigios en que se invocan reglas y norma s relativa s al 
trabajo dependiente» 3, como un conj unto de actos proc esales que se 
desarrollan en .forma progresiva, sistemática y teleológicamente con el 
objeto de resolver un conjlicto labora l. 

Esas cara cterís ticas del proceso laboral significan conta r con prin ci­
pios propios, alteraciones en los conceptos de jurisdi cción, competen­
cia, acción, sujetos del proceso, etc. En efecto, los pri11cipios y fúnda ­
mentos del proceso laboral poseen sus propias caracte rísticas y .fun­
ciones dentro del Derecho laboral: susta ntividad propia en razón de 
su generalidad y obedecen a la inspiración de justicia social, que es la 
razón de ser desde su nacimiento; de ahí que busquen .favor ecer al 
trabajado,: Y se vinculan con cada institució n procesal en 11110 deter­
minada realidad socia l, en donde actúan o deben actuw ; ampliando o 
res trin g iendo el cr iterio de su apli cación. Por ello, es importan te la 
necesidad de una autonomía dogmát ica a través de sus principios pro­
pios y autonomía normativa , que permitan const ruir un sistema del De­
recho Procesal del Trabajo. En tanto que un sistema, denota una rela­
ción de coherencia entre los principios y las normas que la compon en. 

Dicho esto, podemos sei'ialar que en el Perú con la Constitución de 
19 79 se empezó a regular los prin cipios propios del Derecho del Tra­
bajo: el principio protector (artículo 42), el de igualdad de trato (artí­
culo 42, segundo párrafo) , el de continuidad (art.48) , el de irrenun­
ciabil idad (art.5 7, primer párrafo) y el princip io indubio pro operaho 
(art . 57, segundo párrafo) . la Constituc ión de !993 consagra el prin -

3 Gonzalo Diégucz, Lecciones de Derecho del Trabajo, Ed. Marcial Pons, Madrid, 4ta edicióo , 

1995 , p. 635. 
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cipio protector (artículo 23, primer párrafo), la igua ldad de opor tuni­
dades sin discriminación, la irrenunciabilidad de derechos y el indubio 
pro operario (artículo 26). 11Esa tendenc ia positivista ini ciada con la 
Carta de 1979 ha permanecido en nuestro ordena mi ento, 11 0 só lo al 
más alto nivel sino también a nivel inji·aconst itucional»~ . 

Entonces, es oportuno tener presente la l ey Procesal del Trabajo Nº 
26636 de 1996 5 que reconoce los pr incipios procesales de inmedia­
ción, concentración, celeridad y veracidad e incluso amplía s us con­
secuencias al se1ialar que el juez dirige e impul sa el pro ceso rar a lo­
grar una pronta y eficaz solución de las con troversias". Además, la 
obligac ión del juez «en caso de duda insa lvable sobre los d ivers os 
sentidos de una norma o cuando exis tan varias normas aplicables a 
un caso concreto, deberá interpretar o aplicar la norm a que .favorezca 
ul trabajadon>7. 

El art.'cuio 26, numeral 3 de la Constitución actual alude a es te prin ci­
pio operacional 8, igualmente la ley procesa l: «en caso de duda in -

4 Guillenno Boza Pró, La madre trabajadora como sujeto labora l especia lmente protegido en el 
ordenamiento peruano, en Los Principios del Derecho del Trabajo en e l Derecho Peruano , 
Libro Homenaje al Profesor Américo Plá Rodríguez, Sociedad Peruana de Derech o del Trabajo 
y de la Seguridad Social, Lima, 2004, p.77. 

5 Cabe mencionar, que «la nueva ley venezolana contiene la más comp leta enunc iac ión de 
principios procesales que hasta ahora se había hecho en América Latina. Nada meno s que diez 
principios se hallan consagrados en el artículo 2» (Efrén Córdova, La Ley Orgánica Procesa l 
del Trabajo a la luz de la legislación comparada, en la Revista Gace l.a Labora l, Venezue la, Vol. 
10, Nro. 1, 2004, pág. 16). Asimismo, en la Ley Federal de Trabajo de Méx ico, seg ún Néstor 
de Buen, tenemos los siguien tes principios como explícitos: pub licidad, gratu idad , inm edia­
tez, oralidad, instancia de parte, tutela en beneficio del trabajador, in fom1alidad y aux ilio de las 
demás autoridades administrativas y judiciales; y los implícitos, la des igualdad proc esa l, la 
libre elección del foro para el trabajador, preclusión durante el proceso, impul so proce sa l de la 
autoridad, admisión de todos los medios de prueba, libertad de interrogatorio , reso lución de 
conciencia, irre,ucabilidad de las propias decisiones (Mario Paseo Cosmópo lis, Fund amentos 
de Derecho Pwccsal del trabajo, Ed. Aele, Linn , 1997) . 

6 Artículo I de la Ley Procesal del Trabajo 26636. 
7 Artículo 2 de la Ley Procesal del Trabajo 26636. 
8 "En la relación laboral se respetan los siguientes principios: ( ... ) in terpretación favorab le al 

trabajador en caso de duna insalvable sobre el sentido de la norma ». 
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salvable sob re los di versos sentidos de 1111a norma o cuand o exis tan 
varias normas aplicables a un caso concreto, deberá interpretar o ap li­
car la norma que favorezca al trabajador>;. En ambas norma s debe 
superarse el concepto ambiguo de «duda insalvable>> porque parece­
ría exigir el ago tamiento de los distintos métodos de int erpretación 
nor111aliva, y so lo así se aplicaría. Es obvio que esa postura limita el 
uso de la regla 9. 

En general debe ser apl icada en casos de duda para valorar el verda­
dero alca nce de la norma o de los hechos, escog iendo entre ellos el 
sentido que más le favore zca al trabajado, : No significa ello que pue­
da ser utilizado para suplir omisiones ni mucho menos para sup lir la 
voluntad del legis lador o el sentido claro y preciso de la norma o cuando 
de los hechos 110 pueda válidam ente aducirse la duda. 

Asimismo, el artículo 27 de la Ley 26336 establece que «corresponde a 
las partes probar sus afirmaciones y esenc ialmente: 1) Al trabajador 
prob ar la existenc ia del vínculo labora l; y 2) Al empleador demanda­
do probar el cump limiento de las obligaciones contenidas en las nor­
mas lega les, los convenios colecti vos, la costumbre, el reglamento in­
terno y el con tra to individual de trabajo»'º. 

Este artículo, trataba de conci liar dos principios operac iona les: el de 
fa carga de la prueba y el de la inversión de fa prueba. Es deci1; las 
partes deben proba r lo que alegan en el jui cio como carga de la pru e­
ba, y el de la in vers ión o reversión de pru eba sólo es aplicable al 
trabajado ,; cuando este acredita la prestación de sus servicios , que 
existió relación laboral 11_ Por esta inversión de la pru eba, el deman-

Por o tro lado, su ap licación en el ámbito normativo del Derecho Co lectivo de l Trabajo ofrec e 

resistencia deb ido a su dob le naturaleza hete róno ma y contract ual. 

'º Ley Proce sal de l Trab ajo Nro . 2633 6, artículo 27. 

11 Los Magi strado s labora les han aprobado , en el Pleno Juri sdicciona l del aiio 2000 , que ant e la 

di verge ncia entr e un contrato de trabajo y otra de locación de servicios, debe optarse por el 
prim ero cuand o se ap recian los elementos esenciales como son la subordinac ión y la presta­
ción persona l. 
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dado debe probar los extremos que le son obligatorios de la relación 
laboral, o sea, que ha cumplido con las disposiciones legales (benefi­
cios sociales, vacaciones, compensación por tiempo de servi cios, etc.) 
o las convenciones de trabajo que son obligatorios cuand o se pactan , 
la costumbre, el reglamento interno y el contrato de trabajo . Es dec il; 
en el proceso laboral, se establece clarament e el onus probandi (¿ a 
quién correspond e la carga de la pru eba?), diferent e de la p os ición 
tradi cional («quien ef ectúa la afirma ción del hecho debe proba rlo») , 
a través de la inversión de la caiga de la prueba. Contrari amente, e l 
trabajador debe probar algunos extremos que no son oblig atorios del 
empleador (horas extras, gratifi caciones, trabaj o reali zado en día no 
laboral, etc). 

Como puede constatarse, la existencia de la di vers idad de prin cipi os 
operacionales del Derecho Procesal del Trabaj o estrib a en s u deseo 
de contemplar varias situaciones que pueden varia r en el tiemp o, con 
la idea de da,· solución tanto a los problemas viejos, como a los actua­
les y, aún a los futu ros. Por eso, seguirán siendo útil es y cump liendo su 
misión de constituirse en líneas directrices. 

Por otro lado, la Comisión de Trabajo del Congreso de la Repúbli ca, 
en su primera sesión ordinaria de la Legislatura 2006 - 200 7, ce lebra­
da el 2 I de agosto de 2006, acordó actualizar el proyecto de una 1me­
va Ley Procesal del Trabajo de la anterior comi sión corno un nu evo 
proyecto de Ley I I 712006-CRll_ Dicho proyecto en cuanto a los pri n­
cipios contiene casi la misma estructura y conceptos de pro cesos civi­
les que re::ponden a otros principios propios del Derecho pri vado. Por 
otro lado, el proyecto de Código Procesal del Trabaj o prese ntado por 
el Poder Judicial cuenta con un Título Preliminar que sei',ala los prin­
cipios de oralidad, inte1pretación de las normas procesa les la borales, 
el indub io p ro operario, la irrenunciabilid ad de derechos labo ral es , 
e,~.; pero s in claridad en cuanto a su operacionalid ad. 

12 Existían otros proyectos que planteaban sólo modificaciones parciales a la Ley 26636: Los 
Proyectos de Ley 982/2006-CR, 1575/2007-CR, 3483 /2009-CR, 3489 /2009-C R. 
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la propuesta del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empl eo Jire 
i111p11lsada por el entonces Ministro Mario Paseo Cosmópolis. la pro­
puesta tiene como .finalidad expresa el acceso a la justi cia laboral)' se 
inspira en la oralidad y en las nuevas tecnologías. Para ello se plan­
tea algo muy novedoso en nuestro país tres ele111entos claves para toda 
reforma judi cial: la formación y capacitación de todos los operadores 
del Derecho laboral , contar con in/i·aestruct11ra que posibilit e llevar 
a cabo las audiencias judi ciales públicament e J' con participación de 
todo s los involu crados del proceso laboral , )' .finalm ente contar con 
las normas claras sobre el nuevo Proceso laboral . 

Sin e111bargo, ese Proyec to del Ejecutivo de la Ley Procesal del Traba­
jo .fire modi.ficado y se presentó formal mente como Proyec to 3467/2009-
PE como resultado del grnpo de trabajo creado por R.M 006-2009-
TR respecto del proyecto elaborado por la comisión creada por R.M 
044-2 008 -TR. Curiosam ente, en el Título Preliminar no reconocía nin­
gú n prin cipio del proce so laboral 11 . Esta lamentabl e omisión de los 
prin cipios era muy grave, tanto que el Colegio de Abogado s de lima 
manifestó su desacuerdo seFialando que el mencionad o proyec to «tie­
ne una serie de omisiones ( .. .), no menciona ningún principio del pro­
ceso laboral , lo que deja sin límit e algun o al operador del derecho 
para que pueda inte,pretar la norma laboral conforme a su tendencia 
o mejor saber y entendet; lo que conllevaría a la impredectibilidad de 
la administración de justicia»14• Igualmente, algunos laboralista como 

Intentando una defi nición del proc eso laboral , puede de-c irse que es el conjunto de actos 

procesa les que se desa rrollan en forma progres iva, sistemática y teleo lógicamente, que son 
realizados por el Juez y las partes en cumplimi ento de las normas procesa les, con el objeto de 
reso lver un confl icto laboral media nte una sentencia emi tida por el órga no juri sdicc iona l. 
¿Pero c uán do una nor-ma es proce sal y qué son los con flictos laborales en la do ctrina proce­
sa l? Todos sabemo s que las norma s jurídi cas no vienen a ser - otra cosa qu e una estruct ura 
prop osic ional enun ciativa de una fomia de organiza ción o de conduct a qu e debe se r aca tada de 
manera objeti va y obligatoria. La naturaleza procesal de una nonn a jurídi ca no depende de l 
cuerpo de disposic iones en que se halla inserto, sino de su co n-tenido propio (Ed uardo J . 
Co utur e, Estudios de Derecho Procesa l Civi l, Ed. Depalma, Bueno s Aires, T. rrr, 1979). 

14 Ofi c io 11 2-2009-D- C AL, del Decano del Cole gio de Abogados de Lima al Pres idente de la 

Co misión de T rabajo del Cong reso de la República, Lima 16 de noviembre del 2009. 
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Adolfo Ciudad seF,alaron que «absten erse de su proclama ción en el 
Título Preliminar de los principios procesales laboral es, constituy e una 
carencia de dirección, como un barco a la deriva; es no tener aqu ello s 
pilar es dond e descans en las paredes del gran edz/i c io jurídi ca 
procesa/ »15_ 

En el Texto Sustitutorio del Dictamen de la nueva Ley Proc esal de l 
Trabajo, producto del debate en la Comisión de Trabajo , para la apro­
bación en el Pleno del Congreso, se incorporaron en el Título Preli111i­
na1: artí culo 1, los principios de inmedia ción, oralidad , co ncentra­
ción, celeridad , economía procesal y veracidad. 

Finalmente, el 15 de enero del 2010 se publicó la Nueva Ley Procesal 
del Trabajo 29497, vigente desde el mes de ju lio del mismo ai'ío. Cu en­
ta con un Título Preliminar con cuatro artí culos , 68 artículos en 
diversos capítulos, 12 disposiciones complementaria s, 8 dispos icion es 
tran s itorias, 2 disposicion es mod ifi catorias y tres di sposic ion es 
derogatorias. 

2.2. l111porta11cia de los principios y f11nda111e11tos del proc eso Laboral 
Los siglos de vigencia y experiencia que tienen las rama s jurídi cas , 
obligan a diferenciar la originalidad de los principios y fundam ento s 
del proceso laboral, de reciente data y a reconocer la clariv idencia de 
aquellos postulados que hacen posible «la creencia de que el Derecho 
del Trabajo, si bien enji·enta una crisis existencial, perdura rá ya qu e a 
través de él se plasma el ideario humano ... » 16• 

En efecto, la importancia de los principios en los que se Jimd a el Dere­
cho del Trabajo, estriba en la .función fundam ental qu e ello s ju egan , 

15 Ado lfn C iudad, Análisis del Proyecto de Refom, a Laboral Peruana, Doc um ento de Trab ajo , 
Antigua de Guatemala, 28 de octubre del 2008. 

16 Em ilio Ma rgado Valenzucla, Conferencia Mag istral Desa fíos y perspectivas de l Derec ho del 

Trabajo , en el Primer Congreso Nac ional de la Soc iedad Peruana de Derec ho de l Trab aj o y de 
la Segur idad Social, Trujillo. 27 - 29 octubre 2004, Sociedad Peruana de Derec ho de l Trab aj o 
y de la Seguridad Soc ial, p. 36. 
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como lo seF,ala Manuel Alonso García 17, «son aquellas líneas directri­
ces o postulados que inspiran el sentido de las norma s lab oral es )' 
configuran la regu lación de las relaciones de trabajo co n arreglo a 
crit eri os distintos de los que puede n darse en o tra s ram as de l 
Derecho». 

Es deci,; los pri ncipios y .fundamentos del proceso laboral asumen ca­
racterísticas que es necesa rio resa lta,~ Una primera ca racterís tica, 
consiste en se11alar que son enun ciados bási cos , que pretenden abar ­
car una serie indefin ida de situaciones y no una en parti cula1; de tal 
manera que puedan ser utili zados en una divers idad de s itua ciones, 
lugares, tiempo s, etc.; y tienen un sentido lógico desde el Prin cip io 
Prot ecto r hasta el Prin cipio de No Discriminación , que Américo Plá 
Rodrí guez agrega a los ya conoc idos 18 . 

la razón de ser de los prin cipios y ji111da111entos del proceso lab ora l, 
adquieren así un carácter ajeno, particulm; diverso , independi ente de 
otra rarna del Derecho, justifican su autonomía y su peculiaridad, son 
espec iales al ma,gen de que pudieran existir variables similares o pa­
recidas y qu e cumpl en la .fúnción de informa,; normar e in te1preta1; 
dotándolos de lin eamientos orientadores 19. Es menester además, tener 
en cuen ta que los principios en que se funda el Derecho del Trabajo, 
son el apoyo, el soporte que permite sup lir la est ructura concep tual 
asentada en s ig los de vigencia y experienc ia que tienen otras ramas 
jurídi cas . 

Por ello, volver a los princip ios y .fúndamentos primigenios de l Dere­
cho de l Trabaj o, quiere decir identif icarlos con los derechos de los 

17 Man uel Alonso García, Derec ho del Trabajo, Barcelona , 1960 , Tomo !, p. 247 

18 Amé rico Plá Rodríguez, Los Principios de l Derecho del Trabajo , 3ra edició n, Edic iones 

Depa ltna, Buenos Aires, 1998. 
19 Ver conferenc ia dictada por Américo Plá Rodrígue z, Los Princip ios del Derecho Laboral , en 

el v rr Encu entro Iberoamericano de Derecho del Trabajo , Mexica li BC, noviembre 1994 , p. 

34. 
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trabajadores, destacando a pesar de que todos tienen la misma j erar­
quía, el de protección del trabcu·ador qu e exp lica s u neces idad en la 
desigualdad inherente a toda relación de trabaj o. 

3. - Los principios del p roceso lab ora l 

En general, los principios del Derecho del Trabajo nos lleva n a int erp re­
tar los derechos sociales desde su verdadera y más elementa l dil1lens ión. 
Aunque muchos lo ocultan, son esencialmente derechos del hom bre o de­
rechos humanos. Por ello, intentar conocer cuáles son los a lcances de los 
principios en la nueva l ey Proc esal del Trabaj o es imp ortant e y bás ico . 
Se trata de buscar la razón de ser de los prin cipi os y encontrar s u sus ten­
to. inquirir en sus antecedentes, de tal man era que se pu eda enco ntrar el 
espíritu de la misma bajo la égida del sentid o de justi cia com o categor ía 
moral y supremo objetivo. Por ello, desarrol laremos los más ev ident es 
elementos positivos de los principios en la nuevél ley. 

3. J. illm edia ción y oralida d 
La inmediación y la oralidad constituyen el marc o más adec uado para 
mediatiza¡-; abso lver y redefin ir el pro ces o labora l. Ent endi endo por 
proceso laboral al conjunt o de actos pro ces ales diri g idos a reco ns ­
truir el hecho confli ctivo hasta donde los elem entos p ro bat ori os lo 
permitan, se puede concluir tambi én que la oralid ad se p rese nta co m o 
el mejor instrumento para lograr lo. Nu evam ente, los a tr ibut os p ropi os 
de la oralidad, desde su sencillez hasta la ex igencia de la co ncentra­
ción y continua ción , ha cen qu e el s ist ema se a más efi cie nt e pa ra 
aproximarnos en un mayor grado a la verdad real , qu e en proce di ­
miento escrito se prolonga en el tiempo y se compli ca co n .fo rm alism os 
estériles. 

Por e{{o, existe una estrecha relación in terna ent re la oralid ad y la 
inmediación, pues para que la decisión en el proceso sea rea l se nece ­
sita que los jueces examinen directam ente la p rueba, cont ando co n la 
participación de las partes involucradas . En un se nt ido esp ecífico, la 
inmediación se refi ere di rectamente a la re lac ión entre el j uez y los 
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medios de pru eba, de tal fo rma que el juez pueda percibir y conoce r 
directam ente la pru eba2º. 

l a oralidad se con vierte en el modelo de procedimi ento lab oral para 
la adqui sición de la verdad y además de un mode lo con el que se pre­
tende la redejinición del conflicto21 • Es deci,; en las dos fun ciones que 
cumpl e el jui cio oral21, el juez asume 1111 rol imporrant e: en el prim ero, 
de1ermi11ará la verdad pro cesal al dictar senlencia: en el segu ndo, la 
tarea es mucho más compleja, la redefini ción del co1?flicto, que contri­
buya a la paz social. 

La inmediación constituye la condición básica para logra,; en la medi ­
da de lo posible, la determina ción de la verdad de los hechos. La in­
f orma ción, el examen de la pru eba, debe realizarse con la presencia, 
comuni cación e interacción de los jueces y de las partes intervinientes. 
«El principio de inmediación implica que el juez que ha presenciado la 
actua ción de los medios probalorins, que ha oído a las part es, y ha 
aprec iado s u co ndu ela en el proceso, se a el mism o qu e d ic te la 
sente ncia» 23 . 

Es impar/ant e destacar que el proceso oral disminuye signif icativamente 
la posibilida d de que se manipule fraud ulentamente la prueba, pues la 
comuni cación direcla entre las personas que intervienen en la audi en-

20 En rea lidad, en ese caso , se establece una relac ión lenguaje - objeto/meta lenguaje. Al respec to, 

ver el c lás ico trabajo «Ciencia de l Derecho y análisis del lenguaje» ele No rberto Bobb io. 
2 1 Ver Mario Oderigo, El lenguaje del proceso. Ed. Dcpalma. Buenos Aires, 196 1. 
z¡ 

23 

Hay qu e precisa r qu e «ora lidad y esc ritura c ión (o proceso ora l ve rsus proceso esc rito) no son 

términ os necesa riamente antitéticos o que mutu amen te se rechaza n, ya qu e nin guno de ellos 
es abso luto» (M ario Paseo Cosmópo lis, Ob . C ir., pág. 9 1 ). Además, «la ora lidad no significa 
ausencia abso luta de esc ritu ra, pues co mo se ha dicho, un proced imiento totalme nte ora l es 
impos ible, y además hay qu e acep tar qu e ni la ora lidad ni la escr itura sirven por sí so las para 
gara ntiza r una dec is ión justa, siendo necesa ria una co mbinac ión de ambas» (Ju an Sagardoy 

Bengoe chea , O b. C it., p. 830). 

Reynaldo Bustarnante Alarcó n, El derecho fundamental a probar y su co ntenido esenc ial, en 

Apunt es de Derecho Procesa l, Ed. Ara, Lima, 1997 , p. 90. 
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cia permite detectar más .fácilmente tales desviaciones. En realidad, en 
el sistema escrito predomina como objeti1•0 .fúndam ental la determina­
ción de una verdad f ormal, debilitándose, inevitablemente, las garan ­
tías del trabajado,'. En una sociedad en la que los ciudadan os mayo r­
mente no tienen una cultura escrita y no conocen realm ente el conteni­
do de las disposiciones legales, sólo la oralidad garanti zaría el cwn­
p!imiento de la justicia labora/14. 

El proceso oral supone la participación y dirección del juez que deci­
da la causa, mediante la aplicación de tres jim ciones: «la in ves tiga­
ción de la verdad; búsqueda de la norma y la interpretación de s u 
sentido; y la aplicación del Derecho a los hechos. La prim era es de ín­
dole gnoseológica y lógica; la segunda pertenece al campo de la téc­
nica j urídica: y la tercera implica una auténtica valo raci ón»15. Enton­
ces, la aplicación del Derecho por el juez implica un contenido ético . 

Sobre esto, podríamos aplicar la argumentación de Max Weber cuan­
do distingue entre ética de la convicción y la ética de la resp onsa bili­
dad 16. La primera se refiere a la acción sin tener presente sus co nse­
cuencias; la segunda corresponde a la decisión conoc iendo sus efec ­
tos. Es decil; en los procesos en general, el juez aplicará el cr iterio de 
la convicción por el rigor normativo de la ley; pero en mat eria labor al, 
necesariamente debe aplicar la ética de la responsabilid ad. 

Por ello, no se trata sólo de «la existencia de una rama autónoma del 
derecho, que exige una indispensable espec ialización para do min ar­
la, no es siquiera la dificultad de especialización por el núm ero de sus 

24 Literalmente hablando en un proceso escrito las partes no se hacen oír s ino tan solo hace n leer, 

pero además, es claro que el derecho de hacerse oír implica la garantía de lograr la m ejo r 
manera de comunicación entre qu ienes oyen y quienes se hacen oír y esta mejor mane ra es la 
oralidad. 

15 Mario Alzamora Valdez, Derecho Procesal Civil: Teoría Genera l del proceso, Ed . Eddili , Lim a, 
8ta edición, p. 150 . 

26 Max Weber, Economía y Sociedad, Ed. Fondo de Cultura Eco nómica, Mé xico , Trad ucc ión de 
José Medina Echcvarria y otros, 1983, p. 452 y ss. 
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normas, su complejidad y su constante renovación. Es el espíritu nue­
vo, pec11lia1; distinto de las restantes ramas del derecho, de mucha mayor 
sensibilidad y proximidad con la vida real el que obliga indispensable­
ment e jue ces diferentes y especiales » 27. 

En suma , uno de los aspectos más importantes que debe buscar cual­
quier proceso de reforma de nuestra justicia laboral lo constituye, sin 
lugar a dudas, la necesidad de que los jueces asuman un mayor prota­
gonismo en relación con la solu ción de un conflicto laboral , que se 
dejen las delegacion es de las tareas jurisdiccionales más importantes 
como ocurre actualmente a los auxiliares, que asuman mayor compro­
miso con la solución de los problemas que más afectan a los trabaja­
dores, y en definitiva, que sean verdaderos directores del proceso la­
boral. Diríamos como Calamandrei , «no queremos saber nada de los 
juece s de Montesquieu, étres inanimes, hechos de pura lógica . Quere­
mos juec es con alma, jueces que sepan llevar con humano y vigilante 
empeF10, el gran peso que implica la enorme responsabilidad de hacer 
justicia» 28 . 

También se debe buscar fortalecer el sistema de la libre convicción o 
sana crítica del juez, según el cual éste es libre de asignarle el valor a 
los elementos de prueba reproducidos en el juicio, pues el legislador 
no señala anticipadamente presunciones probatorias 29 . Pero el juez se 
encuentra en la ineludible tarea de expresar las razones por las cuales 
asigna un determinado valor a dichas pruebas y forma su convicción30. 

27 Amér ico P lá Rodríguez., Confer encia Los Principios del Derecho del Trabajo , doct. Cit. 

28 Piero Ca lamandr ei, Proceso y Democra cia, Ed. Ezea, Buenos Aires, 1960, p. 83. 

29 Es e l caso de la tipificación como causas justas de despido relacionadas con la condu cta del 

trabajador . 
30 Los j,1eces están en la ob ligac ión de señalar en las sentencias las razones en que sustentan cada 

una de sus conclu s iones, tanto desde el punto de vista fáctico, como desde el punto de vista 
jurídico. Para tales efecto s deben realizar un conjunt o de razonam ientos de hecho y de 
derecho, explicando debidamente en la motivac ión de su resoluc ión, a fin de que pueda ser 
conocido por las partes y de esa manera éstas se encuentr en en condicion es de ejercer su 
derecho de defensa. 
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Finalment e, el dictado de la sentencia en un p lazo razonab le es uno de 
los aspectos que más preocupa a los trabajador es , puesto que los _jui­
cios laborales están acostumbrados a sobrepasar los pla zos qu e la ley 
establece para el dictado de la sentencia. Por 1al ra zó n, resu lta de 
mayor conveniencia exigir que esos p lazos sean cump lidos bajo p ena 
de sanción, con la finalidad de que los jueces se acos tumb ren a cum­
plirlos, po rque la prácti ca ha demostrado que sí pu ede n hacer lo 3 1 

3.2. Co11centració11 y celeridad procesal 
La conce ntración y la celeridad proc esal, en términos abs oluto s, ex i­
girán que el juic io labora l se realice .fi·ente a todos los suj etos pro ce­
sales, desde el inicio hasta su terminación, de una so la vez y en fo rma 
sucesiva, s in solución de continuidad, con el propós ito de que ex ista la 
mayo r prox imidad entre el momen to en que se recibe toda la prueba, 
formulan las part es su defensa y conclus iones sobr e ella , delib era el 
juez y se dicta sentencia. 

Sin embargo, no bas ta reco nocerlo en forma genera l, de lo qu e se 
trat a es de co nce ntra r los actos proce s ales al m enor número 
posible: Ello serviría para protege r al trabajado, ; al no prolongarse el 
jui c io inn eces ar iamente; así se refo rzaría la cred ib il idad d e la 
justi cia al ga rantizar una decisión rápida por tratarse de conflictos 
lab ora les. 

la conce ntración está directamen te referida a los sujetos del pro ceso 
y a la recepción de la prueba, y la continu idad a los actos pro ces a les 
que deben realizarse en e/ jui cio. Tambi én cons id eramo s qu e la 
ora lidad, la concentración y la continuidad , so n fi111damentales en el 

3 1 A pesar del cúm ulo de expedientes por la elevada rlema nda de ju sticia labora l qu e ocasiona 

co nges tión de los procesos. «Es verdad que el número de procesos atr ibu idos a cada juez en 
Amé rica Latina es exces ivo» (Reg inald D. Felker, La refonna del pode r judi c ial en Am érica 
Latina seg ún propuesta del Banco Mundia l, en Flexibilidad o Derechos Soc ia les, Estudio s 
ofrec idos en homenaje a la Universidad Nac ional Mayor de San Marcos e n el 450 an ive rsa rio 
de su funda ción, Ed. Edial, Lima, 200 1 ). 
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pro ceso laboral , porqu e los actos procesales prolongados conllevan 
el peligro de la demora del jui cio32 . 

Desde ese punto de vista, la concentración y la celeridad deben ser 
exigencias procesales de la nueva ley cuya realización debe verifi car­
se con la oralidad. Desde luego que roles exigencias tampoco deben 
ser caregóricas. El absolutismo en este terreno también puede distor­
s ionar la solu ción adecuada . El objetivo es que el proceso laboral 
debe celebmrse en forma concentrada, pero otras razones pueden jus­
tificar la suspensión y la post ergación de la audiencia, como serían 
por ejemplo el impedimento o enfermedad de algunos de los sujet os 
del proceso, la realiza ción de actos fu era del juzgado como una ins­
pección acula, ; etc. 

La celeridad es uno de los princip ios básicos del Derecho Procesal del 
Trabajo porque constituye el objetivo prin cipal que se persigue en el 
proceso laboral para buscar la mpidez a través de la simpl(ficaci ón 
de los trámit es, limitación de los recursos impugna/arios, brevedad de 
los pla zos, limita ción de las instancias, la perentoriedad de los térmi­
nos, etc. En ef ecto, en el artículo I del Título Preliminar de la Ley 26636, 
se reconoce el prin cipio de celeridad. Sin embmgo, la misma ley (ar!. 
61) estab lece la vía ordinaria, a la cual está sometida la mayor part e 
de los reclam os, los asuntos contenciosos de competen cia de los juz­
gados especializados de trabajo 33_ 

De nuevo la oralidad se presenta como el mejor fa cilitador del prin ci­
pio de concentración e inmediación, al realizars e el proceso en form a 

Hace mios se viene planteando que «a la administración laboral le corresponde desatTOllar 
acciones de prevención de manera agresiva, mediante el desarrollo de actividad inspectiva 
ta nto ord inari a como espec ial, co rno meca nismo necesa rio para contribuir a reduc ir 
sustantivarnente los altos niveles de incumplimiento de la legislación laboral» (David Campa­
na, Jurisdicción del trabajo y mecanismos alternativos de resolución de conflictos, Ponencia 
en el VI Congreso Peruano de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social, UNMSM, 1996, 
p. 52 - 53). 

33 Es decir, contradice el objetivo del procedimiento laboral que debería ser único y sumario. 
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directa, sin intermediarios y de manera continua , exigi éndose la pre­
sencia de todos los sujetos del proceso. la escritura, cara cterizada 
por delegar la recopilación de la prueba en ji111cionarios auxiliares 
del juez, no resulta un instrn111ento idóneo para realizar la concentra­
ción, máxime que tampoco exige la presencia de todos los s ujetos e11 
ese momento, formándo se así gruesos expedient es, de los qu e debe11 
extraerse las piezas importantes de otras que no la son. 

Esta celeridad se vincula directamente con la publicidad del pro ceso 
laboral, pues constituye, en cierta forma , un instrumento de control 
sobre el poder ej ercido por los jue ces. También es una garantía para 
el trabajado,; puesto que impide la demora y arbitrariedad de la justi­
cia. la restricción a este principio operacional tan important e sólo 
sería constitucionalm ente aceptabl e si se ji111da en motivos o razo11es 
específica s que lo justifiquen. 

Pcr otro lado, la publicidad en el procedimiento laboral es pos ible por 
el tipo de reclamación: se tratan de derechos «comun es» a todos los 
trabajador es, de contratos que pueden ser cons iderados de adh esión , 
que llevan a que los conflictos se reproduzcan y que el inter és perso­
nal e individual se transforme en colecti vo. 

Además, es «una consecuencia que se desprende de la oralidad en el 
procedimiento, a la que debemos hacer mención, es la publi cidad de 
los actos procesales, pues, como se ha escrito con acierto , sólo cab e 
publi cidad en un proceso oral en el que las actuacion es de palabra 
pueden ser presenciadas por terceros, incluso sin interés algun o en el 
asunto»3~. Sin embargo, la publicidad como medio de control ciudada­
no sobre la administración de justicia en general, requi ere el desarro­
llo de una política impulsada por el Poder Judi cial que convierta la 
publicidad en un medio de garantía procesal. 

3~ Juan Sagardoy Bcngocchea, Ob. Cit., págs. 830 - 831 . 
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3.3. Eco110111ía procesa l y veracidad 
La economía procesal como prin cipio operaciona l tiene relación di­
recta con el prin cipio de celeridad en dos sentidos: prim ero, respecto a 
la disminución del gasto económico: segundo, a la reducción del tiem­
po y esji,erzo en los actos procesales que se tratan en las actuac iones 
pro cesales del capítulo fil de la nueva ley mencionada. 

En el prime r caso, la gratuidad procesa l debe signifi car una acción 
tuitiva por part e del Estado a favor del más débil de la relación labo­
ral , cuand o surge un confli cto en el cual la facultad o p oder del 
empleador haría que el trabajador sea siempre el perdedo, ; para con­
segu ir as í la ig ualdad real y efectiva de trabajador es y empl eadores. 
Esto expli ca la raíz profunda del derecho a la gratu idad proc esa l de 
quienes no tienen los medios económ icos suficientes para afi·ontar los 
gastos que genera n un litig io laboral. 

En nu estra leg isla cirín procesa l no se reconocía este prin cipio, au n 
cuando ha inspirado algunos de los artículos de la ley 35 y co1110 mu­
chos consideramos, se debe precisar taxati vamente. Pero para dotar 
de contenido real a este prin cipio operac ional , evitand o as í qu e se 
redu zca a una retórica decla ración de buenos propósit os, el Estado 
debe asumir una actividad presta cional como son los hono rarios por 
la representa ción y la asis tencia en jui cios a los trabajad ores por re­
unir las cond iciones legalment e previstas. 

En reali dad, lo que tienen cos tos no son los actos pro cesa les en s i 
mis111os, sino el cumplimi ento de las garantías básicas, el tratar de lle­
var a la prá ctica también la idea de que el proceso laboral debe bus­
car la verdad real y atenuar o solucionar el conflicto, utili zando para 
ello todos los recursos necesarios que fac iliten la idea de la just icia 
del caso concre to. 

35 Nos refe rimos a la Ley N ro. 26336 , ley Procesal del Trabajo, del 14 de juni o de 1996 (Al 
respecto, ver el artículo «Algunas reflexiones con respecto a la ley Procesa l de l T rabajo » de 
Fema ndo E lías Mantero, Revista Anális is labnra l, junio 1997, p. LXI). 
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Se trata de asignar equitati vamente los recursos púb licos dedi cados 
presupuestariam ente a esta finalidad , haciéndolo con crit erios de efi­
cienc ia y econom ía. Es necesa rio centrar los es tudio s de lo s cos tos 
económ icos en la pos ibili dad efec ti va de cumplir co n la s g arantía s 
constitucionales. Se trata de buscar la conc iliac ión o de ofi·ecer una 
verdadera alternativa que sea mucho más barata que un s iste ma pro­
cesal que pretenda llevar a la práctica los presupuestos para los cua­
les se instauró el sistema actual, como marco de ga rantía . En tal sent i­
do, con estas o con otras palabra s nos hemos manifes tado en más de 
una ocas ión 36 . 

Finalm ente, el principio de veracidad como sinónimo de primacía de 
la realidad es fundamental su inco,poración en el proceso lab ora l con 
la nueva ley. Debemos tener en cuenta que la finalidad básica de todo 
proceso, plan teado en términos tradicionales, ha sido s ie111pre la bús­
queda de la verd.1d forma l o legal. Todavía hoy tiene vital i111portancia 
la de/imitación de la actividad probatoria en los proc esos. Pero desde 
el punto de vista del proceso laboral, se tiene por objeto ave rigua r la 
verdad real o material respecto del hecho confl ictivo, ya sea para con­
firma r su existencia o para descartar /a. «Pensamos que la cla ve de la 
solución de este problema deriva de otro de los prin cip ios de l p roceso 
laboral que es la búsqueda de la verdad real, esa búsqu eda de la ver­
dad constituye un punto de referencia objet ivo que exige y aseg ura la 
imparc ialidad del juez»37. 

36 Leopo ldo Gamana Vílchez, El Proceso Laboral Peruano, Ponenci a en el V Congreso Peru ano 
de Derecho del Trabajo y de la Segur idad Soc ia l, UNMSM , Lim a, 1988, p. 195 - 20 1. 
Asimismo, El Nuevo Proceso Laboral. problemas de autonomía, Ponencia en el V ! Cong reso 
Peru ano de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Socia l, UNMSM, Lima, 1996. Hace un os 
ai'ios, con el tema «Principios del Derecho Procesal del Trabajo», en el libro colect ivo de la 
Sociedad Peruana de Derecho del Trabajo y de la Segu ridad Soc ial, Lima , 2005, p. 15 - 4 1. 

37 Américo Plá Rodríguez, Conferencia Los Principios de l Derecho de l Trabajo, doc t. Cit. 
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El Tribuna! Consliluciona! se ha pronunciado, en fo rma reiterada , que 
el prin cipio de prim acía de fa realidad se encuentra implí citam ente en 
los artí culos 22 y 23 de fa Conslilución3S.· «El prin cipio de prim acía de 
la realidad es un elemento implí cito en nuestro ordenami ento y, concre­
tamente, impu esto en fa propi a natural eza tuiti va de nuestra co nstitu­
ción del trabajo, que ha visto es/e como un deber y un derecho, base 
del bienestar soc ial, y medio de la realización de la perso na (ar/ . 22) y, 
además, como un objetivo de atención pri oritari o del Estad o (art .23)>139. 

No obstant e, no basta con la adopción de este prin cipio u otros qu e 
inc orporan mode rnas ins titu cion es procesale s en la ley, pu es en mu­
chas ocasiones la práctica se enca,ga de desvirtuarla si no se superan 
los hábit os burocráti cos, la f orma ción dirig ida exces ivam ente al aná­
lis is legalista y normati va de los conflictos laborales y la tendencia a 
ant epon er la norma a la realidad 40. 

Muchos son los males que aquejan a la justicia laboral peruana 41. De 
ahí que uno de los grandes retos sea el de s implifi car el jui cio labora l, 
haciéndolo más cercan o a lo cotidian o que impli ca establ ecer la p ri­
macía de la rea lidad sobre lo f ormal. Y lo sustancial es considera r el 
confli cto humano qu e subyace en todo pro ceso labo ral . En es te cam-

Sobre los derec hos del trabajador en la jur isprudencia constitucional peruana, ver la publica­

ción Estudios so bre la Juri sprud encia Co nstitucional en materia Laboral y Prcv isional, de la 
Sociedad Peruana de Derecho del Trabaj o y de la Seguridad Soc ial y de la Academia de la 

Mag istratura , oc tubr e 2004. 
39 Exped icme Nro. 99 1 - 2000 - AATC. Y específicamente sobre la aplicac ión del princ ipio de 

primacía de la rea lidad tenemos el pronun ciamiento en e l ex pediente Nro. 2 132 - 2003 -
AATC - Piura : «En caso de disco rdia entre lo que ocurr iese en la prác tica y lo que aparec iera 
de los docum entos o co ntra tos. debe otorgarse preferencia a lo qu e sucede y se aprec ia en los 

hechos». 
40 Al respec to, ver Paul Kahn , El aná lisis cultural del Derecho: una reco nstrucc ión de los est u­

dios jurídi cos, Ed. Gedisa , Barcelona, mayo 200 1. 
41 Para c itar só lo algunos: la fa lta de espec ializac ión de los jueces, un exces ivo fonna lisrno, e l uso 

de nom1as civiles por vías supletor ias, la delegac ión de fu nciones a empl eados suba lternos , la 
ca rencia de medios tec no lóg icos, la defic iencia en in fraes tru ctu ra dispo nible, ca rencia de 

s iste m as es tadísticos. 
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po, la oralidad puede hacer posible prestar un serv1c10 mucho 111ás 
grande que el de satisfacer algunas formalidades en la búsqu eda de 
la verdad real, porque brinda muy poco espac io al .forma lis 1110 y ga­
rantiza otros principios procesales. 

Asimismo, a la nueva legislación procesal propia del Derecho del Tra­
bajo, tenemos la necesidad de unificar en un solo cuerpo legis lativo la 
múltiple y dispersa legislación laboral, de tal manera que se regul e las 
relaciones individuales y colectivas de trabajo a través de la Ley Ge­
neral de Trabajo. Obviamente este es un proceso arduo, que tiene como 
objeto mantener el vínculo entre progreso socia l y crecimi ento econó­
mico, garantizar la importancia de los principios y derechos .funda­
mentales del trabajo y asegurar a los propios interesados la posibili­
dad de reivindicar libremente y en igualdad de opor tuni dades, una 
participación justa en la riqueza a cuya creación han con tribu ido, as í 
como la de desarrollar plenamente su potencial humano. No obstan te, 
si bien es cierto que se tiene que garant izar la protección de los dere­
chos laborales, también es cierto que se tiene que buscar la seguridad 
jurídi ca. Ahora, se inicia una nueva etapa, con la Ley 29497. 

4.- Los fundamentos del proceso laboral 

Al igual que los principios del proceso laboral se trata de conocer cuál es 
son los alcances de los fimdam entos en la NLPT En efecto , «desarro llar 
los fundam entos del Derecho Procesal del Trabajo implica, en buena cuen­
ta, justificar su autonomía, su razón de sen>42_ Pero, no pretendemos más 
que exponer algunos de los más evidentes elementos recono cidos y sePía­
lados en el artículo 111 del Título Preliminar de la ley menc ionada. 

4.1. la desigualdad compensada 
El fimdam ento que traduce mej or la inspiración primord ia l de l Dere­
cho del Trabajo es la desigualdad compensada . Mientras otras ramas 

42 Ma rio Paseo Cosmópolis, Fundamentos del Derecho Procesa l del Traba jo , Rev ista An á lis is 
Labora 1, juni o 199 7, p. LIX. 
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del Derecho se preocupan por establecer una paridad entre las part es 
involucrada s, ésta, desde sus inicios históricos ha tendido a proteger 
a la part e más débil de la relación laboral; de ahí que históricamente 
las leg islaciones hayan establ ecido normas protectoras en sus leyes 
pos iti vas por la diferencia e111re el trabajador y el empleador en la 
relación contra ctual. 

Eduardo Couture43 estimaba que el procedimiento lóg ico de corregir 
las desigualdades es el de crear otras, de forma tal que los privilegios 
creados por el legislador le permitan al trabajador recupera,~ en el 
campo jurídi co, lo que ha perdido en el campo económi co. En ese 
sentid o es que, en esta rama del Derecho se introduce la idea de la 
ig ualdad jurídi ca compensada 44. La dependencia del trabajador al 
empleador es triple: .facultad de dirección, administrati va y poder dis­
ciplinario , que les son inherentes como empleado, ; por lo tanto tiene 
una especial incidencia en el swgimiento de este principio . Además, el 
trabajador se encuentra sometido a una depend encia económica del 
empleador al poner su jii erza de trabajo, de cualquier índole que esta 
sea, al servicio de otro a cambio de una remun eración económi ca. 
Enton ces, la justifi cación de este principio se centra precisamente en 
la necesidad de dotar al trabajado,; quien se presenta como la part e 
jurídi camente más débil frent e a los poderes del empleado,; de los ele­
mentos necesarios para que compense su situación. 

Al respecto, en la juri sprudencia del Tribunal Constitucional EspaF,ol, 
en la sentencia 2183 del 25 de enero, citada por Federico Durán López, 
se resalta este criterio: «El Derecho del Trabajo, superando las reglas 
de la libertad e igualdad de las partes en que se basa el derecho de los 
contratos, se constituye en un ordenamiento compensatorio e igualador 
en orden a la corrección, al menos parcialmente, de las desigualdades 
fiindam entales. Por e/lo, teniendo en cuenta que el artículo 9.2 de la 

43 Edu ardo Co utur e, Ob , Cit. 
44 Suponemos qu e esta idea se basa en el pensamiento del filósofo Aristóteles, quien soste nía 

qu e «el prin cipio de igualdad exige tratar a las cosas iguales de igual manera , pero también, a 
las diferentes de manera diferente». 
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Constitución impone la superación de una igua ldad meramente .for­
mal, resulta acorde con la Const itución la .finalidad tuiti1 ·a o co mp en­
sadora del Derecho Laboral en garan tía de la promoción de una igual­
dad real, que en el ámbito de las relaci ones lab oral es ex ige un mínimo 
de desigualdad formal en beneficio del trabajador » 45 . 

En ese sentido, también el Tribunal Constitucional peruano, mediant e 
sentencia recaída en el Expediente 0048-2004-Al, de fecha J de abril 
del año 2005, se ha pronunciado seF,alando que la diferen c iac ión se 
encuentra const itucionalm ente admitida debido a que, at endi endo a 
que no todo trato desigual es discriminatorio , es válido que se confi­
gure una diferenciación siempre que el trato desigual se fi111de en cau­
sas objetivas y razonables 46 . 

4.2. El privilegio del fondo sobre la forma 
En general, para el proceso labora l, podemos utilizar e l concepto de 
equidad como idea del jimdamenttJ del privilegio del fondo sobr e la 
forma. En efec to, la palabra equidad, que viene del latín aequitas, 
expresa la idea de relación y armonía entre una cosa y aquello que le 
es propio, y se adapta a su naturaleza 4 7. Aristót eles caracter izaba la 
equidad como una manera de justicia que se adapta a la s ingu laridad 
de cada caso48 . Es deci,; la equ idad pertenece a lo justo, es la justicia 
singu larizada al caso indi vidua l, como proporción que hay entre la 
norma y las exigenc ias reales encerradas en cada caso 49 . 

45 Federico Durán Lópcz, Jurisprudencia Constitucional y Derecho de l Trabajo, Ministe rio de 
Trabajo y Seguridad Social, Madrid, 1992, p. 107 . 

46 STC Expediente Nº 004 8-2004-Al, Fundamento Jurídico número sese nt a y dos. 
41 Aequitas es un concepto filosófico de la esc uela histórica gr iega , tras ladado por la jurispruden­

cia romana al terreno jurídico. Es decir, existe influencia gr iega en e l concepto de la aeq uit as 
romana. 

48 Aristóteles, Etica a Nicómano, Capítu lo V del Libro V. 
49 Podría decirse que aquellos que ven sólo desde la ley lo justo o inju s to , no podrán disti nguir 

jamás con tanta precisión como los que ven con los ojos de la equ idad. 
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En términos jurídicos, la equidad atenúa el Derecho positivo , disminu­
ye el rigor de la ley. Según Kant el Derecho más estricto constituye la 
mayor injusticia 50 En otros campos del Derecho, las consecuencias de 
la rigidez jurídica formal implacable pueden ser muy dramáticas 51 . 

Procesa/mente, el principio de equidad sirve al juez como criter io para 
aplicar las normas jurídi cas cuando el Derecho positivo se lo permite. 
De ahí que la naturaleza propia de la equidad está en corregir la ley, 
en la medida en que ésta resulta insuficie nte en virtud de su carácter 
general . Es decir, Aristót eles consideraba a la equ idad como juris 
leg itimi enmendatio (leg ítima correcc ión del Derecho) y como legis 
supp/ementum (supleme nto de la ley), y a la cual se debía acudir para 
interp retarla ésta y que debía prevalecer en caso de duda, segú n de­
terminados principios. 

En la doctrina se reconoce este fimdamento, del privilegio del fondo 
sobre la forma, a través de los principios operacionales o reglas del 
Derec ho Pro cesa l del Trabajo como la prima cía de la realidad , la 
oralidad o inmediación. Concretamente, la finalidad del proceso labo­
ral y por ende el objetivo del juez, es la búsqueda de la verdad mate­
ria l o real, para lo cual debe hacer uso de las prerrogativas otorgadas 
por la ley para suplir las deficiencias procesales de las partes que no 
permitan genera r la suficiente convicción en el magistrado, ni alcan­
zar la finalidad del proceso. Es el caso de las facultades ultra petita Y 
extra petita. 

El primer caso, recae sobre pretensiones cuan titativa s que versen so­
bre derechos irrenunciables, pudi endo el juez otorgar un monto mayor 
al so lici tado por el demandante, en los casos que por un defecto de 
cá lculo o desconocimiento de una norma legal, el demandante no lo-

so Manuel Kant , Fundamentación de la Metafísica de las costu mbr es y critica de la razón 

práctica , Ed. Porrúa , Sta edición, México, 1983 . 
5 1 Así tenemos en la literat ura: Los Miserables de Víctor Hugo, El Gran Inqui sidor de Fedor 

Dostoiewski, ent re otros. 
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gre solicitar el monto correcto al que tiene derecho 51 . Es deciJ~ cuand o 
el exceso en lo oto1gado es de carácter cuantitativ o resp ecto de dere­
chos irrenunciables. En el segundo caso, cuando el exces o en lo 0/or­
gado redund e en un carácter cualitati vo nos encontrar emos .fi·ent e a 
un fall o extra petita. 

Estas fa cultades del juez tienen su fundam ento en «(. .. ) la prot ecc ión 
de derechos irrenunciables del trabajado,~ por prevalencia del fond o 
y de la verdad real sobre la verdad.formal o aparentes (. . .) »53 . 

4.3. El debido proceso laboral 
El proceso, en su sentido etimológico, viene de pro cesus que s igni.f1ca 
avance y progreso encaminado s a algo. Procesa/m ente podemos tra­
ducir la noción de avance y progreso como vocablo s en estru ctura de 
reglas y actos encaminado s a la cons ecuencia de algo : la sent encia. 
Es deci1; el proce-so en general vendría a ser un conjunto de reglas, 
f(lrma s y actos para la consecución de r.iertos _fines, .fi111damenta!m en­
te la solución de un conflicto a tra vés del Derecho como categoría de 
la mediación social 54 . 

En general «la actividad mediante la cual se desarrolla en con creto la 
.fimción juri sdiccional se llama proceso»55. Por ello, hay que diferen­
ciar entre proceso y procedimiento: el proces o es el todo organi zado 

Ma rio Paseo Cosmó polis seña la los sigu ien tes casos como ejemplos prácticos en los cua les 
e l Ju ez Labora l podrá incurrir en u/ir a peli la a favor del trabajador demand ant e: err ores 
nu méricos de cálculo; desco nocim iento de aplicac ión de un a norma lega l o s u apli cac ión 
errada, tales como demandar reintegro de remun erac iones por un mont o menor a la remun era ­
ción mínima vital o rec lamar como descanso vacac ional no gozado un núm ero de días menor 
al que la ley otorga; entre otros (Mario Paseo Cos mópolis, Ob . C it. p. 55) . 

Mar io Pusco Cos mópolis, ldem, p. 55. 

s-1 Se Lrala Je la reg ulación nonnativa de las interacciones, que es lo que convie1te al Derech o en 
una categoría de la mediación soc ial en la perspectiva de Jürgen Habermas , pues to qu e a los 
justiciables y a toda la sociedad les interesa que se soluc ionen los conflictos . 

55 Enrico Tulio Liebman, Manual de Derecho Procesal Civil, Ed. Jurídi cas Europa - Am érica , p. 
25. 
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de actos, el pro cedimi ento constituy e tan solo la forma externa del 
f enómeno pro cesal, los 111odos con los cuales deben ser realizad os y 
ordenados los actos que correspond en al proceso. Los acros pro cesa­
les constituyen el pro cedi111ienro, cuyo conjunto recibe el nombr e de 
proceso que tiene como .fin resolver el conflicto sometido a la decisión 
del ó1gano juri sdiccional mediante un fallo 56. Y el debido proceso es 
la garnntía de la tutela jurisdi ccional efectiva. 

Este ji111da111enlo de índole procesal se encuentra reconocido en la Cons­
titución como parl e integran/e de los principios y derechos de la .fi111-
ción j urisdi ccionals i_ Es deci1; en el ordenamiento peruan o se recono­
ce, como garantía consritu cional , el derecho de todo ciudadano de 
obt ener de los órganos juri sdiccional es, no tan solo una resolu ción 
judi cial que ponga .fin al conflicto de intereses que originó la activa­
ción del sist ema judicial sino una resolución que se encuentre debida­
mente sustentada en debido proceso. 

La obtención de una resolución debidamente motivada debe tener pre­
sente el.fundam ento del debido proceso, el cual postula que las resolu­
cion es judi cial es han de ser congruentes, en otras palabra s, _deb en 
encontrar se acordes a las peti ciones que estas resuelvan. La resolu­
ción judi cial es el acto procesal mediante el cual el Juez decide en el 
proceso; en tal sentido, lo que decida debe ser congruente; de no serlo, 
no es taría resolviendo la controversia y, por ende, la referida incon­
gruencia afectaría la esencia misma de los actos resoluto rios. 

El proces o co mo «el medi o acordado por todos para mantener o restaurar el equilibri o soc ial, 

res ulta indispensable qu e jueces , abogados , li tigantes, auxiliares de justicia, estud iantes de 
Derecho, se perca ten de qu e detrás de todo expediente ex iste un proceso y detrás de todo 
proce so, hay un drama hum ano ... » (Carlos Parodi Remón, E l Debido Proceso , Ponencia del 
l Co ngreso Nacional de Derecho Procesal, Pontificia Universidad Ca tó lica del Perú, 7-9 de 

agos to 1996, p. 40) . 
57 «Artículo 139. - Son principios y derechos de la función jur isdiccional ( ... ): 5. La mot ivación 

escrita de las reso luciones judi c iales en todas las in stanc ias, excepto los dec retos de mero 
trámite, co n mención expresa de la ley aplicable y de los fundamentos de hecho en que se 

s ustentan». 
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4.4. La discriminación positiva 
El artículo fil del Título Prelimin ar es tab lece que el J uez deberá ser 
más f uerte en apli car los fundam entos qu e h em os co m en tado qu e 
involucre una igualdad de oportuni da des para la madr e ges tant e, e l 
menor de edad y la persona con discapaci dad. En ta l sentido, el Ju ez 
laboral deberá utilizar herrami entas lega les de acc iones afirm a rivas 
en la solución de conflictos. Como ejemplo, podemos sei?a lar las m edi­
das impulsadas en la Ley Nº 2 7050, Ley General de las Personas co n 
Discapacidad 58 . 

Asimismo, tenemos el Convenio Nº 111 de la OIT d el a110 de 1958 59 , 

sobre la discriminación. Este se encuentra dentro de la ga ma de Co n­
venios pertenecientes a los considerados como .fúndam enta /es y reco ­
nocidos dentro de la Declaración de la OIT relati va a los Prin cipi os y 
Derechos Fundamentales en el Trabaj o. La p ertin enc ia d e qu e es te 
Convenio se encuentre dentro de esta Decla rac ión, lo si tú a como p er­
teneciente al núcleo duro del derecho a la igualdad y no di scr imin a­
ción en el empleo. Es por este moti vo que es te Co n venio es d e s um a 
importancia no sólo para materia de diferencias irrazo nab les, co n res ­
pecto a las pe,-sonas con discapa cidad; s ino para la d iscrimina ción, 
en general. 

Al respecto, Guillermo Boza sei10la dos razo nes .fundam enta /es : i) la 
discriminación no se suscribe a un listado cer rado, s ino q ue a lcanza a 
«cualquier otra distinción, exclus ión o prefe rencia que tenga p or efec to 
anular o alterar la igualdad de oportunida des o de trato en el empleo 
u ocupación» (artículo l . l .b). Los moti vos de raza, colo ,; sexo , re li­
gión, opinión política, ascendencia nac ional u or igen soc ia l (1 .1. a) se 
suman los de cualquier otra índole, es as í qu e se deja una clá us ula 
abierta, donde se puedan incluir pe,jec tam ente a la d iscapac idad .fls i-

58 En su capitulo V I llamado de la promoc ión y el empleo (en sus artículos 33 y 36) , estab lece 
acciones afinnativas para el colectivo de disca pacitados. 

59 El Perú ratificó este Convenio el 06 .06. 1969 . La norm a qu e ra tificó dicho doc um ento fu e la 
Resolución Legislativa 17687. 
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ca: ii) en segundo fuga,; el convenio en cuestión es tambi én i111porta11te 
p orqu e enti ende que los términos «empl eo» y «oc upa ción>) incluyen 
tanto el acceso a los medios de .formación profesional y la admisión en 
el emp leo co 1110 las condi ciones de trabajo 60. 

Enton ces, se trata de derechos que deben gozar todos los trabajad o­
res co mo personas y ciudadan os, de manera efec tiva, pu es no se al­
canza .fin alguno so lam ente por el reconocimiento de los derechos en 
general si no se logra la igualdad de opo rtunidades, como ig ualdad 
sustancial. Mediante es ta acepción se logra un tratamiento des igual 
a los d es ig ual es para igua larlo s sin que esto sea considerado 
discr iminación . 

Cabe sei'tala,; que de conformid ad con el Derecho Int ernacional , nues­
tras norma s deben cei'íirse a los principios de igualdad y no discrimi­
nación . As í tenemos la Constitución Políti ca de 1993 61 y reiterada ju­
risprudencia del Tribunal Constituc ional 62 . 

4.5. El rol protagó11ico del juez 
De acuerdo a los artí culos fil del Título Preliminar y 12. 1 de la NLPT. 
el pap el del ju ez en este nuevo proceso es preponderante, no só lo por­
que dirige e impulsa el proceso, s ino porque incluso la misma norma fe 
asigna facu ltades de int erroga r a las part es, abogados y terceros en 
cualqui er mom ento. Es un crit erio aceptado que el juez lab oral debe 
tene r dentro del proceso una participación activa y efec ti va, un virtual 
prota go nismo que, s in dis olver la estr uctura dispo s itiva del mismo, la 

60 Gu illermo Boza Pró, Ob.cit . p, 84. 
6 1 Constir ución Políti ca del Perú de 1993 : Articulo 2° numeral 2: «Toda persona tiene derecho : 

( ... ) 2 . A la igua ldad ante la ley. Nadie debe ser discriminado por motivo de origen, raza, sexo , 
idioma, re ligión, opin ión, condición econó mica o de cualquiera otra índole». Artículo 26º 
num era l 1: «En la relación labora l se respetan los siguientes principios: 1. Igua ldad de opor­

tunid ades s in discr imin ación». 
62 STC Expedien te Nº 00649-2002 -AAffC , Fundamento Jurídico núm ero seis: STC Expedien­

te N" 0048 -2004 -AI, Fundamento Jurídico número sesenta y dos; y STC Expedi ente 0002 7-
200 6-PI, Fundamento Jurídi co núm ero cuatro . 
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tiña marcadamente de inquisitividad. Por lo que, sería razonabl e pen­
sar que, el incremento de las fa cultad es de iniciati va y di recc ión del 
proceso asignada al órgano judi cial se justifi ca prec isam ente p or la 
situación de desequilibrio real entre las p artes 63 . 

Pero esto supone necesariamente la cap acita ción a los .fúncionarios 
juri sdiccionales y especialmente a los jueces so bre la apli cac ión de la 
NLPP 4, implementación de los medios logísticos para hacer p os ibl e el 
nuevo proceso laboral: la introducción de nuevas tecnolog ías com o el 
uso del correo electrónico para las notificacion es y la gra ba ción en 
audio y video de las audiencias, como está regulado en el artí culo 12 
de la NLPP 5• 

Además, la implementación «exigirá un entrenami ento espec ial de jue­
ces y abogados, así como también tomar conciencia de que para que 
.fimcione adecuadamente se hace necesaria la existencia de una carga 
procesal razonable por juzgado y un soporte presupu esta/ may o,; par a 
dotar un número de jueces suficientes» 66. 

Específicamente, el caso de los Jueces de Paz L etrado que ah ora cuen­
tan con mayor competencia: podí an reso lver pro ces os cuy as cuantía s 

Además, con la NLPT, el juez debe expedir sentencia al términ o de la audi enc ia hac iendo 

conoc er su fallo de inmediato o en un lapso no mayor de sese nta (60 ) minu tos (Art . 4 7). 
Excepcionalmente, e l juez puede di fe rir la expedic ión de la sent enc ia para se r not ificada 
dentro de los cinco dias hábiles siguientes. Asimismo, es tá obligado a entrega r co pia de la 
sentenc ia a las partes, cuya decisión debe adelantar verbalmente en la audi encia dent ro de los 
cinco días de conc luida esta, términ o dentro de l cual se pu ede inte rp o ner e l rec urso de 
apelación. 

64 Con la Resolución Administrativa Nº 239 -20 10-CE-P J del 11 de j ulio últim o se aprob ó e l plan 
nac iona l de capacitación para la implementac ión de la NL PT. La aprob ac ión de es te plan 
permite que se lleven a cabo numerosos eve ntos académicos de ca pac itac ión . 

65 La razón de la grabación reside en que los jueces de pri1nera y seg unda instanc ia podrán 
revisar, en caso lo consideren pertinente, cual fue la actitud de las paites en la audi enc ia, para 
así llegar a una conclusión sobre el derecho que les asis te. 

66 Femando Elías Mantero, «Comenta rio inicial de la N ueva Ley Pro cesa l de l T rabajo», en la 
Revista Soluciones Labora les Nº 29, Gaceta Jur ídica , Mayo 201 0, p. 83. 
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no excediera de JO URP, mientras que ahora esta competencia se ha 
ampli ado a 30 URP 67. 

Sin embargo , qui en protege al trabajador es la ley no el ju ez. Es el 
proceso el que desiguala con .finalidad tuiti va, no el magistrado , quien 
debe ser imparcial y ajustar su conducta y su criterio a la verdad y a la 
justicia. Es decir, esta actividad se lleva a cabo para el desenvo lvi­
miento de la _fi111ción juri sdiccional en materia laboral , que se caracte­
riza júndamenta lmente por : 

Constituir un instrum ento tuitivo en favor del trabajador, por medio 
del cua l el Estado , ejerc itando su j i111ción jurisdiccional , tutela y 
ampara al más débil del co,iflicto laboral. 
Consti tuir un instrumento del Estado que busca alcanzar la justicia 
social. 

En suma, de lo que se trata con esta nueva ley, es que jueces asuman 
un may or protagonismo en relación con la so lución de un conflicto 
laboral 68, que se dejen las delegaciones de las tareas jurisdicciona les 
más important es como ocurre actualm ente a los auxiliar es, que asu ­
man mayor comprom iso con la solución de los problemas que más afec­
tan a los trabajador es, y en definitiva, que sean verdaderos directores 
del proceso laboral. Diríamos como Calamandrei, «no queremos saber 
nada de los jueces de Jifontesquieu, étres inanimes, hechos de pura 
lógica. Queremos jueces con alma, jueces que sepan llevar con huma­
no y vigilante empeFio, el gran peso que implica la enorme responsab i­
lidad de hacer justicia»69 . 

67 La crítica de mu chos, por la ampliación de la mencionada com petencia, es la fa lta de especia­
lizac ión de los Jueces de Paz Letrado. Sin embargo, no se cuenta con la estad íst ica de cuántos 
procesos han sido declarado s nulos por la instancia superior. 

68 A pesar del núm ero de procesos. «Es verdad que el núm ero de proce sos atr ibuidos a cada jue z 
en América Latina es exces ivo» (Reg inald D. Felker, La reforma del poder judici al en Amé rica 
Latina seg ún propuesta del Banco Mund ial, en Flex ibilidad o Derechos Socia les, Est ud ios 
ofrecidos en homenaje a la UNMSM en el 450 aniversario de su fu ndac ión, Ed. Edial, Lima, 

200 1). 
69 Piero Ca lamandrei, Proceso y Democracia, Ed. Ezea, Buenos Aires, 1960, p. 83. 
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5.- Retos para la implementación de los principios y fundamentos 

5.1. Problemas de autonomía 
El procesal laboral para ser apli cada en la realidad soc ia l y buscar la 
solución de los confli ctos , qu e s urgen de las rela c io nes de trabajo , 
necesita de prin cipios y .fundam entos propi os com o razó n, orige n y 
sustento de la Doctrina del Derecho Pro cesal del TI-a baj o, ((extrai'lo a 
todos los prin cipios tradi cional es, s in exceptuar un o so lo de e llos, ha 
debido surgir para establecer mediant e una nueva des ig ualdad, la ig ual­
dad per-dida por la distint a condi ción qu e tienen en el orden eco nómi­
co de la vida, los que ponen su trabaj o como sus tan cia del contrato y 
los que se sir ven de él para la sati sfa cc ión de s us int ereses " 70 . Sin 
emba,go, con la Prim era Disp os ición Complem entaria de la NLPT, se 
mantiene el uso en vía supl etoria de las norma s del C ódi go Procesal 
Civil en lo no previsto por la N LPT Es to afec ta la aut onomía dogmáti­
ca que debería tener el p roceso lab oral en tanto so n dos co ncep ciones 
diametralm ente diferentes. 

Por ello, es necesario la instrum entali zación de los principi os genera­
les o /undant es del Derecho del Trabajo . Podemo s definir los prin ci­
pios generales del Derecho del Trabajo tambi én com o (( lín eas direc tri­
ces que informan alguna s normas e inspiran di rec ta o indir ec tam ente 
una serie de solu ciones p or lo qu e pued en ser vir para pro m over y 
encauzar la aprobación de nu evas norma s, ori entar la int etpretació n 
de las existentes y resolver los casos no prev ist os» 71 . 

Al respecto, debe buscarse la justifi cación lógica , y tambi én debe te­
nerse en cuenta la diferencia de lo s prin c ipio s fúnd ante o prin c ipales 
con los prin cipios operacional es o reg las 71 . En el prim e r caso, de la 

70 Eduardo J. Couture, Ob.Ct., T. l. , p. 288. 
7 1 Américo Plá Rodríguez, Lus Princip ios del Derec ho de l Trab ajo , Edi c io nes Dep a lma, B uenos 

Aires, 1978, p. 9 
72 Américo Plá Rodríguez denomin a reg las a los prin c ipios operac iona les q ue pe rmit en apl icar 

los principios generales o fundantes a una determin ada rea lidad , sea és ta de derec ho sustan­
tivo o procesal. 

l1s2 



7J 

74 

75 

Derecha Laboral 

jus tifi cac ión lógica, utili zaremos la ji111da111entación .filosófi ca de Fran­
cisco Miró Quesada Cantuaria s: «Por lo pront o, debe sei1alarse qu e 
la úni ca man era de just ificar racio nalm ente un sist ema de lógica es 
mediant e el hecho de que sus prin cipios (axioma s) y sus reglas de infe­
rencia, son ev identes (en el caso de los prin cipios) , que su verda d es 
evidente; en el caso de las reglas , que es evidente qu e su apli cac ión 
permitirá pasa,; de manera necesaria , de la verdad de las premisas a 
la Ferdad de la conc!usión >J 73. En el segundo caso, utili zaremos la dife­
rencia que hace Diego Valadés, para efectos de este trabaj o, en tre los 
prin cipi os fund an/es o general es y los prin cipios operacionales o re­
g las: «Los prin cipios (ji111dant es) son mandato s de optimiza ción qu e 
pu eden ser cumplido s en diferent es grado s, en tai1IO que las reg las 
(prin cipio s op eracional es) únicamente pu eden ser cumplidas o no» 74. 

Exis te una relación directa enrre los prin cipios prin cipal es o jitndant es 
y los prin cipios operacional es o reglas. Lo que no es .fácil es determi­
nar su apli cación , en cuant o a cantidad de prin cipios 75. No obs tant e, 
la idea es que la instrum enta/i zac ión de los prin cipio s principal es o 
jitndant es se reali cen a través de los prin cipios operacional es o reglas 
como «dir ecti vas o lín eas, dentro de las cuales han de desarrollars e 
las institu cion es del pro ceso» 76. 

la condici ón normati va específica de los prin cipios viene dada p or su 
multifún ciona/idad. En efecto, el valor j urídi co de algunos prin cip ios 
se centra sob re todo, en la introducción de crirerios de interpretac ión 
de otras norma s. Otros, por el contrari o, van más allá y tienen efec tos 
más direc tos despla zando la aplicación de determinadas norma s o de­
terminand o el sentido de la soluc ión a los probl emas jurí d icos que 

Francisco Miró Quesa da, Ensayos de Filosofia del Derecho, Ed. Univers idad de Lima , 199 8, 

p. 15 

Die go Valadés, La no aplicac ión de las nonn as y e l Estado de Derecho, en Derecho Con sti­
tucional y Derecho Hum anos, Ed. BLG - CEDD AL - UN MSM., Lima, julio 2005 , p. 80 . 

Por e llo, es qu e tenemos tantas clasificac iones como autores ex isten. 

76 Rami ro Podcni , Trat ado del Proceso Laboral, Ed. Ediar, Buenos Aires, Tomo r, 1950 , p. 192. 
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plantea la prá ctica cotidiana . Es de destacar además, que 1111 mism o 
principio puede desarrolla,; dependiendo de las circunstan cias del caso, 
esas .fitnciones77. Sin emba1go ,11el rasgo ese ncial , que defin e la co ndi­
ción del principio general del Derecho es su cará cter de ele mem o in­
.formador del ordenamiento jurídi co en un co njunt o o de 1111 sector del 
mismo. Para que podamos habl ar de la exis tencia de un determin ado 
prin cipio, debe poder apreciarse que las reglas ex istentes en 1111 ámbi­
to jurídi co concreto, se encuentran in.form ados p o r un determinad o 
criterio de justicia que le es conuín 11 78 • 

En el ámbito del Derecho Procesal en general «se reprodu cía el desequi­
librio existente entre las part es contrat antes en el co ntrat o de trabajo, 
que se intentaba corregir por medio del derecho sus tanti vo 11 1Y. Am érico 
Plá Rodríguez seP,ala que «los verdad eros moti vos de la aut onomía 
procesal del Derecho del Trabajo los enc ontram os en los propios liti­
g ios que ha de resolver una justicia del trabaj o. Alg un os de ellos p or 
motivos i'1trínsecos del propio pro ces o. El liti g io del trab ajo de be re­
so lver aplicando prin cipios y norma s peculiar es, usando una técn ica 
más ág il y amplia en materia de pruebas, de términ os y de recursos , y 
sobre todo, encarándola de acuerdo co n un espíritu nu evo 11 80 . 

El mismo autor, destaca que «Alej andro Gallar! Fosc h esc rib ió en 1936 
este párrafo que se ha convertido en una cita obligada: la ju risd ic­
ción civil ordinaria es complicada, lenta y cos tosa, y aun cuando pue­
de hacerse más sencilla, más ráp ida y más barata, s iempre es ello den­
tro de una cierta relati vidad, pues sino la sencillez sería en p e1jui cio 

77 Ver María Luisa Balaguer C., La interpretac ión de la Co nstitución po r la juri sdicc ión o rdin a ria, 
Edic. C ivitas, Madrid, 1990. 

78 Rafael Naranjo De la Cruz, Los limites de los derechos fundamen ta les en las relac iones entr e 
particu lares: la buena fe, Ed. Centro de Es tudios Políticos y Constituci ona les, Mad rid , 2000 , 
p. 258. 

79 Juan A. Sagardoy Bengoechea, Prontuario de l Derecho del Trabajo , E d. C ivitas, M ad rid , 6ta 
edic., 2003 , p. 823 . 

80 Américo Phi Rodríguez, Conferencia Los Princ ipios de l Derec ho de l T rabajo , en L ima, marzo , 
1997. 
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de la debida cons ideración de todas las facetas, de los compl ejos liti­
gios de cará cter contractual , patrimonial o familiar. la rapidez priva­
ría a las partes de las garantías que para sus derechos pueden exigú; 
y la baratura favo recería la multiplicación de los litigantes de mala .fe. 
En cambio , el litigio de trabajo exige extremada sencillez, gran rapi­
dez y absoluta gratu idad , porque sin estas cond iciones es abso lu ta­
mente inop erante/) 8 1. 

5.2. Problemas de la ley sustantiva de trabajo 
Nues tro país carece actualm ente de una Ley General del Trab ajo y 
peor aún, de una nonnati vidad que permita rescatar los principio s 
doctrinarios elementa les que le sirvan como sus tento'12• Evidentemen­
te, esa carencia afectará directamente al nuevo proceso laboral como 
sei'lala Américo Plá Rodríguez «el carácte r protector de la ley sustanti va 
de trab ajo, mientras tanto, se proyecta sobre el procedimiento e inspi­
ra el criterio hermenéut ico adoptado por el juez. no só lo al formularse 
la sen tencia sino tambi én al conduci r el proceso. Aquí como ji,e escri­
to an teriormente, el Derecho Procesal del Trabajo se moldea según el 
con texto del Derecho del Trabajo, por cuanto al con trar io, de lo que 
ocurre, según la ley explíc ita de los líquid os, en el mundo jurídico el 
continente se ajusta a la forma del contenido» 83 . 

Debemos superar la tendencia que sos tenía que el Derecho Procesal 
era un conjun to de normas neutras y aisladas del Derecho sustantivo. 
Es deci,; el proceso laboral nace de la necesidad de garant izar y plas­
mar los derechos sustantivos de los trabajado res en caso de ser desco­
nocido, incumplido o conculcado. En esto radica su importan cia cada 
vez mayor por los fines que se propon e y las cons ecuencias que trata 

8 1 ldem. 
82 Se mantienen en vigencia disposit ivos lega les de origen autor itario: especialmente el Decreto 

Legislativo Nro. 728 , Ley de fomento del emp leo, del 08 de noviembre de 1991 y el Decret o 
Ley Nro . 25593 , Ley de relacione s colecti vas de trabajo en la actividad privada , del 02 de juli o 

de 1992 . 
83 Améri co Plá Rodrígue z, Confe renc ia Los Principio s del Derecho del Trabajo , Doc . Cit. 
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de evita/'. Ambos aspectos requieren la neces idad de adecuar los linea­
mientos del proceso en general con las normas y prin cip ios de l Dere­
cho del Trabajo. a las particularidades propias de los co nflictos deri­
vados de la relación laboral y las reclamaciones de los trabajador es. 
Esto condujo, en algunos países, a la constitu ciona lización del p roce­
so como un conjunto de derechos de la persona y ga ran tías a través 
de la proclamación programática de principio s de derecho proces al. 

Recordemos que, desde hace más de 70 años , d if eren tes gob iern os 
designaron comisiones para elaborar proyectos de Código de Trab a­
j o. Hasta hoy ha habido no menos de 1 O esjúer zos qu e no han podid o 
convertirse en ley. Esta experiencia emp ezó en 1930, 0 11 0 en qu e a 
través de la Ley 6871 se nombró una comis ión, para que se encargara 
de llevar a cabo tan importante tarea. Debid o al go lp e de Estado del 
comandant e Sánchez Cerro, tal mandato qu edó sin ef ec to . lu ego se 
encargó esta tarea a las comisiones de 1934, 194 7, 1959 , 1959 , 1963 , 
1969, 1970 y, la de 1987 que júe nombrada por R.M. 30 1-8 7-TR a,_ 

Paralelamente, el Estado creció durant e décadas y pasó del terreno de 
la producción de ser vicios al de la inversión p rodu ctiva, a trav és de 
impuestos y deuda públi ca, que se constituyeron en proji111das lim ita­
ciones estructural es. En ef ecto, la cris is surg ida a fin es de los 70 y 
acentuada en los años 80, hizo cambiar esa tendencia. El pago de la 
deuda externa profundi zó la crisis y aceleró el desg as te del Estado 
gestor y empresario. En fa década de los 90 se conso lidó a n ivel mun ­
dial una orientación del desarrollo que se centra en los mercados y en 
la iniciativa pri vada. Con ello, camb ió el pap el del Estad o de gestor y 
empresario a regulado,'. 

Sin duda alguna, en la década de los 90 en nuestro país, se ace ntuó la 
intervención directa o normativa en oposición a la regulaci ón de or i­
gen «prof esional». De for ma paradójica , contra riam ente al di scurs o 

84 Ver Colección de Anteproyectos y Proyectos de Cód igo de Trabajo , OTT, 198 3 . Tambi én 
Martín Carr illo Calle, «Codificación laboral, debate abierto», en la Rev ista Cuadernos Labo­
rales, Nº 54, setiembre, 1989, p. 9. 
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libera/85, el Estado intervino con leyes que limitaron la 01ganización 
s indical, la autonomía colectiva y el derecho de huelga. De esta man e­
ra se impidi ó la autoprorección de los trabajad ores y se omitió delibe­
radam ente la promoción de f ormas ele solución autónomas de los con­
.flictos. Con ello, el manejo de la política laboral terminó prescindien­
do de la participación de los agentes de la relación laboral , estando 
más bien moldeado por las presiones del grupo o sectores de emplea­
dores. El gobierno, asumiendo una política de corte neo/ibera/, empe­
zó un progresivo y radical desmantelamiento en la legislación laboral. 
Se plant eó como el medio idóneo para la solución de la crisis socioeco­
nómica y el crecimiento a lmgo plazo la restitución de los s upuestos 
equilib rios bás icos y la oferta - demanda86 . 

El 2001, en un contexto ele recuperación de la democracia, el congre­
sista Luis Negreiros, mediante PL 363-200/ CR. propuso crear una co­
misi ón esp ecial enca,gada de elaborar un Anteproyecto de Ley Gene­
ral de Trabaj o. Igualmente el congresista Hemy Pease, mediante el PL 
161- 2001- CR, propu so la creación de una Comis ión Tripartita para 
recom endar mod(!icaciones a la legislación labora/ 87. Y la Comis ión 
de Trabajo acordó nombrar una comisión de expertos para que elabo­
rara el anteproyecto de la LGT88. Luego de seis meses y setenta ses io-

85 Contradicción que es inhercnle no tanto a un determinado gobien10 sino a la ideología neoli­
bcral en s í misma. Al respecto ver la obra de Ángel Blasco Pellicer, La individualizac ión de las 
re lacio nes labora les, Madrid, Consejo Económico y Social, 199 5, pág inas 3 1 y 32. 

86 Ver Leopo ldo Gamarra Vílchez y Francisco Alemán Páez, Dos modelos de refon n a labora l: 

87 

Perú y España, Editorial Edial, Lima, octubre de 1998 . 

As í, e l 26 /09 /0 1 el Congreso aprobó la creac ión de la comisión encargada de elabora r el 

Anteproyecto de la Ley Genera l del T rabajo. Sin embargo, el Pode r Ejecutivo observó la 
Autógrafa de la Ley. La Co misión de Trabajo aprobó insistir en la autógrafa. El dictamen de 
insistencia reca ído en las observaciones del Poder Ejecutivo fue deba tido y votado el 14/ 11 / 

O 1, pero no alcanzó la votación necesa ria 
88 Co misión qu e estuvo confo rmada por los doctores Jav ier Neves , Carlos B lancas , Alfredo 

Villav icenc io, Mar io Paseo Cos mópolis, Víctor FetTO, profeso res de la Pont ificia Universi­
dad Ca tólica del Perú , y de Adolfo Ciudad, pro fesor de la Univers idad Naciona l Mayor de 

San Marcos. 
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nes, la comisión de expertos aprobó un ALGT, con 389 artí culo s, el 
Título Prelimina,; una prim era parte referida a las re laci ones indivi­
duales de trabajo y arra segunda parte referida a derechos co lec tivos 
de trabajo, que file entregado al Presid ente de la Comi s ión de Trabajo 
y remitido al Ministro de Trabajo y Promoción So cia l. 

Durante el período legis lativo 2005 - 2006 la Com isión de Trabajo 
incluyó como prioridad, la aproba ción de la (LGT) . Durant e novi em­
bre y diciembre del 2005 se realizaron ses iones ordinar ias y ex traordi­
narias de la comisión. con asistencia de los expertos que elaboraron el 
ALGT Se debatieron y aprobaron los artículos del Proyec to de la Ley 
General de Trabajo. Por ello la importancia que nues tro país cuente 
con una norma general que regule la relación tan especia l como es el 
acto jurídico laboral . Como hemos tratado hasta el momento , las ta­
reas de unifica ción, sistematización y codificación de la legisla ción 
laboral en la historia a través de comis iones, se p lantearon exclus iva­
mente por el camino de la forma lidad; ni las organizaciones de los 
trabajad ores, ni de los empleadores parti c iparon en las decisiones 
definiti vas de dichas comisiones lo cual explica en part e su fra caso . 

Sin embargo, hasta hoy no se haya aprobado, en el Congr eso de la 
República , el Proyecto de la Ley General del Trabajo después de tanto 
esfuerzo de los interlocutores soc iales en el Consejo Nacional del Tra­
bajo~9 y en el Congreso de la Repúbli ca90. 

89 Desde e l año 2002 exis te en nuestro país el Consejo Nacional de Trab ajo, donde es tá n 
represen tados todos los estamentos in volucrados en el mundo laboral, que ha empr endid o un 
aná lisis integral de la legislación labora l hacia la aprobación de la LGT 

90 
Han pasado más de ocho mios de deliberac ión del Pro yect o de la Ley Genera l de T rabajo. 
Actua lmente se encuentra en el Pleno del Congreso de la República para su di sc usión y 
apr'Jbac ión. En efecto, en el Congreso de la República , !a Comisión de Trab ajo ha tomado con 
mucha madurez la necesidad de lcgiJ ar en materia labora l, hech o que ha permitid o avan , :ir en 
la elaboración de la LGT. Frente a esta situación y habiend o logrado lleva r reunion es téc nicas 
de trabajo con empleadores y trabajadores se logró armar una matriz co n ambas propuestas 
incluida también la elaborada por la comisión de expertos. De es ta manera , la Co misión de 
Trabajo, a través de varios presidentes, ha asumido el co mpromi so de logra r la aprobac ión 
definitiva de la LGT. 
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6.- A manera de conclusión 

Por lo que hemos tratad o has/a el 1110111e1110, los prin cipios y .fundamentos 
del pro ceso !ahora! en la NLPT cons tillfyen los elementos compe nsatorios 
e ig ualado res de las desig ualdades del trabaj ador con el empleador en la 
dinámica del pro ceso labora l. Pero supon e que el Es tado no sea sólo 
promoto r s ino actor y árbitro de las relaciones laborales; de manera que 
debe eq uilibrar o compensar las desigualdades reales con desigualdad es 
jurídicas a favor de los trabajador es. 

Es preciso reco rdar que la historia del Derecho del Trabaj o, ha estado 
marcada por la constan/e intervenc ión estatal para regular las relaciones 
labor ales y así «cubrir con su man/o protector aque llos secto res del 1111111-

do del trabaj o que tenían o se suponía que tenían una excepcio na.1 nece­
s idad de ello» 91. 

Solo de ese modo, cons idera mos que el proceso lab ora l ser á ga rantía 
par a la so lu ción de los confli ctos laboral es en tanto que el crecimi ento 
eco nóm ico es jimdam ental pero no suficiente para asegurar la equid ad Y 
el progreso socia l. Entonces se debe implementar los principi os y f unda ­
mentos del proceso laboral reconoc idos por la NLPT y revalora r el paµel 
de los trabajador es para colaborar activamente en la producción, en la 
incorpo raci ón de nuevas tecnolo gías y apor tes al incremento de calidad 
y eficiencia, para lograr el desarrollo económico y la paz social en nues­
tro país. 

9 1 Jua n Ca rlos Álvarez C. y Franci sco Trujill o V., «Algunas reflexiones sobre el co nten ido 
asis tencia l de los convenios cokct ivos tras la refo rma producida por la Ley 1 1 /1994» , en 
Jesús C ruz V ilallón (Coord .), Los protago nistas de las relaciones labora les tras la refom1a de l 
mercado de trabajo , Madrid: Consejo Econó mico Y soc ial, 1995 , p. 265. 


